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R E S U L T A N D O  

 

I. Antecedentes. De la narración de hechos en la demanda, así 

como de las constancias que obran en el expediente, se advierte 

lo siguiente: 

 

1. Determinación del saldo remanente. El 21 de marzo de 

2019,2 el Consejo General del Instituto Nacional emitió el acuerdo 

INE/CG102/2019, por el que se determinó los remanentes de 

financiamiento público de campaña no ejercidos durante el 

proceso electoral 2017-2018, que deberán reintegrarse a la 

Tesorería de la Federación o su equivalente en el ámbito local, así 

como los saldos de los pasivos no liquidados por los otrora 

candidatos independientes, entre otros, Francisco Javier Yáñez 

Ramos, como aspirante a candidato independiente al cargo de 

presidente municipal de Zacapu Michoacán, en cumplimiento al 

procedimiento establecido en el acuerdo CF/002/2019. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con la anterior 

determinación, el 25 de junio, el actor presentó recurso de 

apelación ante la Junta local Ejecutiva en el Estado de Michoacán. 

 

III. Recepción de constancias. El 2 de julio, se recibieron en esta 

sala regional las constancias respectivas, por lo que el Magistrado 

Presidente por ministerio de ley ordenó la integración del 

expediente ST-RAP-14/2019, así como turnarlo a la ponencia del 

magistrado Alejandro David Avante Juárez, lo cual, se cumplió en 

                                                 
2 Todas las fechas en esta sentencia se refieren a 2019 salvo aclaración en contrario. 
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circunscripción plurinominal, donde esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 

 

Lo anterior, con fundamento en los puntos primero y segundo del 

Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional,3 así como en lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI, párrafo primero; 94, párrafo primero, y 

99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;4 1°, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso b); 192, y 195, párrafo 

primero, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación,5 así como 3°, párrafos 1 y 2, inciso d); 4°; 6°, párrafo 

1; 40, 44, 45 y 47, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.6 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala considera que el presente 

medio de impugnación es improcedente. 

 

Lo anterior, ya que de autos se advierte que la demanda que da 

inicio a esta secuela procesal es extemporánea y por tanto 

actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

 

En efecto, aun cuando el actor señala en varias ocasiones las 

circunstancias y momento en que tuvo conocimiento del acuerdo 

                                                 
3 Acuerdo relativo a las nuevas reglas que rigen el nuevo modelo de fiscalización y a 
efecto de realizar una distribución de cargas de trabajo racional y operacional de las 
impugnaciones a las resoluciones correspondientes a los informes presentados por los 
partidos políticos relativos al ámbito estatal, y el que dicha Sala Superior delegó en las 
salas regionales la competencia respectiva, a efecto de que sustancien y resuelvan 
dichos medios de impugnación.  
4 En adelante Constitución Federal. 
5 En adelante Ley Orgánica. 
6 En adelante Ley de Medios. 
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En lo que al caso incumbe, el actor señala haber conocido el acto 

impugnado el dieciocho de junio del año en curso, mediante la 

notificación del oficio IEM-DEAPYPP-169/2019 por el que la 

Directora Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral del Estado de Michoacán, le 

informó la forma de reintegrar el remanente no ejercido del 

financiamiento público otorgado para gastos de campaña en los 

procesos electorales federales y locales.  

 

No obstante ello, en el expediente se encuentran diversas 

constancias que acreditan la notificación del acuerdo del Instituto 

Nacional Electoral practicada en fecha previa por medio del 

Sistema Integral de Fiscalización desde el 26 de marzo del año en 

curso. 

 

Por principio, es necesario tener en cuenta que los aspirantes a 

candidatos independientes están sujetos a todas las reglas que 

implica la participación en la contienda democrática y, por ende, a 

las relativas a la fiscalización de recursos, incluso, en la etapa de 

obtención de apoyo para lograr la precandidatura. 

 

De tal forma, el Reglamento de Fiscalización del INE, en su 

artículo 3, inciso g), señala como sujetos obligados, entre otros, a 

los candidatos independientes a cargos de elección popular 

locales. 

 

Por otra parte, el artículo 22 de ese reglamento establece entre 

otras, la obligación de presentar informes relativos al proceso 

electoral, dentro de los que se encuentran los de campaña. 
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NOTIFÍQUESE, por estrados al actor y a los demás interesados, 

por correo electrónico al Instituto Nacional Electoral y por oficio 

a la Sala Superior. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público esta resolución en la 

página de este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional 

de esta sala regional, como asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad lo resuelven y firman la magistrada y los 

magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el secretario general de 

acuerdos que autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA  
 
 
 

MARCELA ELENA FERNÁNDEZ DOMINGUEZ  
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 

ALEJANDRO DAVID AVANTE 
JUÁREZ 

MAGISTRADO  
 
 
 

JUAN CARLOS SILVA 
ADAYA  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

ANTONIO RICO IBARRA 
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